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1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TE.XTO REFUNDIDO DE LA LEY .1.8.695

MODIFICADA POR I,A LEY 13.130 DEL 19 DE MARZO DE 1392 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2,™ EL DECRETO ALCALDICIC N" 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPTJB

MUNICIPAL P&.R& ~ñl.< AHO 2015.-

- íiL COMPROBANTE CONTABLE 0-1.235

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-95

SRíBS ;SANRUT3ZA PATINO MIGÜE1

LA SOMA DE S:252.890
Y SONíDOSCTEWTOñ CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS H/I

PGL; LO SlGUiL;:L'j"'?"L:;;

ERVICIO POR $ 232.890.- A MIGUEL IGNACIO SAWHUBZA PROFESIOHAL— -SE PAGA COMISIÓN DE

GR&PO 10 „ PARA ASISTIR A LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN POR PARTICM&CX

CURSO INTERMEDIO DÍS EVALUACIÓN SOCIAL DE PROYECTO IMPARTIDO POR

DE CONCEPCIN. DECRETO ALCALDICIO K° 2189 DEL 3G DE ABRIL 2015 QVJS APRUEBA

COMETIDO FUNCIONARIO CON DERECHO DE ASIGNACIN DE VIATICO




